RES. 3967/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006716, Ent. N° 5379/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con las intervenciones de gastos por reiteración, realizadas en el mes de setiembre de 2017;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó seis gastos en Literal B) del TOCAF por superar el monto anual de la contratación directa, y cinco por incumplimiento del Artículo 32 de la Ley N° 11.923;

2) que por Resolución N° 3, Acta 51 de fecha 2 de agosto de 2017 del Consejo Directivo Central de la ANEP reiteró el gasto de la contratación de servicios de la empresa Carlos Henry Pombo que excedió el monto establecido para la contratación Directa, alegando razones de conveniencia y no de legalidad;

3) que por Resolución N° 23, Acta 45 de fecha 1° de agosto de 2017 del Consejo Directivo Central de la ANEP reiteró el gasto derivado  de la contratación de la docente jubilada Nancy Pérez, para integrar tribunales de concurso en el año 2016, por considerar que  la misma se encuentra amparada por lo dispuesto Artículo 115 de la Ley N° 19.438; de 26 de octubre de 2016;
4) que por Resolución N° 49, Acta 49 de fecha 15 de agosto de 2017 del Consejo Directivo Central de la ANEP reiteró el gasto derivado  de la contratación de la docente jubilada Nelly Fernández para integrar tribunales de concurso,  por considerar que la misma se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 115 de la Ley N° 19.438 de 26 de octubre de 2016. Asimismo, porque este Tribunal por Resolución N°1856/17 de fecha 14 de junio de 2017 consideró que las pasividades percibidas por funcionarios acogidos al beneficio jubilatorio, no deben considerarse incluidas en la prohibición establecida en el Artículo 32 de la Ley N° 11.923 de 27.de marzo de 1953;
5) que por Resolución N° 48, Acta 49 de fecha 15 de agosto de 2017 del Consejo Directivo Central de la ANEP reiteró el gasto derivado  de las contrataciones de las docentes jubiladas Helena López y Nelly Camargo para integrar tribunales de concurso por considerar que las mismas se encuentran amparadas en lo dispuesto por el Artículo 115 de la Ley                   N° 19.438 de 26 de octubre de 2016. Asimismo, porque este Tribunal por Resolución N° 1856/17 de fecha 14 de junio de 2017 consideró que las pasividades percibidas por funcionarios acogidos al beneficio jubilatorio, no deben considerarse incluidas en la prohibición establecida en el Artículo 32 de la Ley N° 11.923 de 27.de marzo de 1953; 
6) que por Resolución N° 2, Acta 51 de fecha 22 de agosto de 2017 del Consejo Directivo Central de la ANEP reiteró el gasto derivado  de la contratación de la docente jubilada Nancy Pérez, para integrar tribunales de concurso en el año 2016,  aceptando que la misma corresponde  por cuanto  no corresponde la aplicación del Artículo 115 de la Ley N° 19.438 de 26 de octubre de 2016 ya que el contrato es anterior a su entrada en vigencia;

7)  que por Resolución N° 30, Acta 45 de fecha 1° de agosto de 2017 del Consejo Directivo Central de la ANEP reiteró el gasto derivado  de la contratación de la docente jubilada Aida Matos, aceptando que la misma corresponde  por cuanto  no corresponde la aplicación del                      Artículo 115 de la Ley N° 19.438 de 26 de octubre de 2016 ya que el contrato es anterior a su entrada en vigencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que para la contratación de la Empresa Carlos Henry Pombo, tal como lo reconoce la Administración en la Resolución citada en el Resultando 2, no se realizó el procedimiento competitivo que en atención al monto del gasto corresponde; 
3) que este Tribunal en Resolución N° 1856 de fecha 14 de junio de 2017 consideró, con carácter general, que las pasividades percibidas por funcionarios acogidos al beneficio jubilatorio, no deben considerarse incluidas en la prohibición establecida en el Artículo 32 de la Ley N° 11.923 de 27 de marzo de 1953, para las situaciones en que un jubilado docente sea contratado por la administración, siempre y cuando se lo contrate para una actividad no docente, a tenor de lo previsto en la interpretación de la jurisprudencia y del BPS a la aplicabilidad del Artículo 74 del Acto Institucional Nº de 23 de octubre de 1979  y el Artículo 15 del Decreto 125/996 de 1 de abril de 1996;
4) que, además la contratación de docentes jubiladas para integrar tribunales de concurso se encuentra amparada por lo dispuesto en el Literal D) del Artículo 8 del Decreto- Ley Nº 15.167 de 6 de agosto de 1979 en la redacción dada por el Artículo 115 de la Ley Nº 19.438 de 26 de octubre de 2016;

5) que en consecuencia y en atención a los argumentos esgrimidos por la Administración y a lo expresado en los Considerandos anteriores, corresponde mantener la observación formulada por la Contadora Delegada respecto de la contratación de la empresa Carlos Henry Pombo y levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada respecto de las contrataciones de docentes jubilados para integrar Tribunales de Concurso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada de fecha 28 de junio de 2017 al  pago de la suma de $ 410.000 a la empresa Carlos Henry Pombo, y dar cuenta a la Asamblea General;
2) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 7 de junio de 2016, al pago de Helena López y Nelly Camargo, 25 de abril de 2017 respecto del pago a Nancy Pérez; 15 de junio de 2017 respecto del pago a Nelly Fernández; 7 de junio de 2017 respecto al pago a Graciela Sosa; y 28 de marzo de 2017 respecto del pago a Aida Mattos;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Oficiar a la Administración actuante.
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